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El presente invento se refiere al teñida, Man sea 
en forma de ov illos , rollos o madejas de h ilos, géneros en 
pieza, u otros materiales hechos de acetato de celulosa 
o en los que entre dicha substancia, u otros esteres 
orgánicos de la  celulosa como por ejemplo el formato, 
el propionato o él butirato de celulosa, o los productos 
obtenidos por el tratamiento de la  celulosa alcalizada 
con agentes de estorificación (por ejemplo el producto 
conocido con el nombre de ” algodón Inmunizado "hecho de 

sulfo-cloruro de ^tolueno) © hechos de éteres de 
celulosa, o que contengan dichos éteres, como por ejemplo, 
la celulosa de metilo, e tilo  o benzilo o los productos 
de condensación de la celulosa y los g licoles u otros 
alcoholes polhídricos, todos los cuales derivados de la  
celulosa se denominarán en e l curso de la  presente memoria 
con él nombre de derivados substitutos orgánicos de la 
celulosa*

Con arreglo al presente invento, los materiales 
hechos de acetato de celulosa o de otros derivados sustitutos 
orgánicos de la  celulosa, © que contengan dichas substancias, 
se tiñen en forma devanada o en paquetes, como por ejemplo, 
en forma de canillas, espolines, ovillos o ro llos , o ®  
forma de tejidos llanos o de ponto, por medio de dispersiones 
acuosas de materias colorantes o compuestos orgánicos 
insolubles o relativamente ínsolubles en las que 1* . 
totalidad de la  materia colorante o tintórea o compuesto 
orgánico se halla en estado coloidal, y, de preferencia, 
dispersada de la manera más homogénea posible* Por este 
método se produce una uniformidad perfecta en él tinte, eoga 
hasta ahora imposible de obtener en el teñido de dicha 
clase de artículos en forma de ov illos o paquetes*

Estas dispersiones o difusiones se pueden preparan 
con arreglo a un método cualquiera convéniente, siendo el más 
indicado e l tratamiento prévio de las materias colorantes 
o tintóreas o compuestos orgánicos, antes de añadirlos al baño 
de tinte con Uédios de dispersión o difusión apropiados tales



como los que se describen en las memorias de las patentes 
inglesas le s : 219.349, 224'.925, 242.393, 273.819 y 273.820,
con o sin ayuda de disolvente© auxiliares, es decir, substancias 
capaces de ejercer una acción disolvente sobre las materias 
colorantes o compuestos orgánicos citados, como por ejemplo, 
lqs disolventes auxiliares que se especifican en las patentes 
inglesas Fes: 248.711 y 269.960. Para poder obtener el grado 
de dispersión o difusión debido, o sea para reducir la  totalidad 
de la materia colorante o compuesto al estado coloidal, 
semejantes elementos de dispersión o difusión, o los disolventes 
auxiliares, o ambas cosas, deberán ser empleados en cantidades 
mayores o mucho mayores que las indicadas en los ejemplo© 
que se consignan en las memorias descriptivas de dichas 
patentes•

Para los fines del presente procedimiento se podrá 
u tilizar una materia colórente o ©ompuest© orgánico cualquiera 
que sea insoluble o relativamente insolmble y que tenga 
afinidad para el áster de celulosa u otro material éteres 
en tratamiento, o que sea capaz de darle color. Como ejemplos 
indicativos de cuerpos apropiados ai objeto, citaré las 
materias colorantes o compuestos orgánicos, o olases de 
materias colorante© o compuestos orgánicos a que se hace 
referencia en las memorias de las patentes inglesas Nos:
219.349, 228.598, 224.681, 227.183, 237.943, 239.470, 233.978, 
298.993 y 299.343, asi como en las patentes españolas, Nos:
99.668, presentada en 28 de Septiembre de 1926, y la N2 104.006 
presentada en 19 de Agosto de 1927, las materias colorantes 
que se citan en las solicitudes de patentes inglesas Nos:
19222/27 y 19252/27, que contienen grupos del keto-acidilo 
y en particular grupos del acetoacetilo, las nitrodiarilaminas 
que se especifican en la  solicitud de la patente inglesa ns 
29738/27, los derivado© de tlazol no sulfonado que se citan 
en la  solicitud de la  patente inglesa afi 31936/27, los 
azo-t intes que contienen el núcleo xanteno que se citan 
m  la  solicitud de la  patente inglesa nfi 33683/27 y los azo-tintes



que se citan en la  solicitud de patente inglesa as 2.893/28, 
que contienen el núcleo antraquinona.

Tratándose de tintes a efectuar por el pe o cedí miento 
azoico o de desarrollo o de revelado» Mea sea la  base 
© el revelador o ambas cosas» podrán ser insolubles» y se 
aplicarán entonces por medie del presente procedí Mentó.
Se puede aplicar primeramente la  base y luego diazotizarla 
en el material y revelarla» o bisa el componente o baño de 
revelado o desarrollo se podrá aplicar primero,formándose el 
color mediante tratamiento con una solución diazo apropiada, 
o bien la base y el componente de revelado se podrán aplicar 
separadamente o a un tiempo, produciéndose el color mediante 
diazotlzación subsiguiente sobre elmaterial.

Los ejampios que se citan a continuación son 
indicativos o demostrativos de los presentes procedimientos, 
pero de ningún modo habrán de ser considerados como limitativos 
del invento.

U 1 M H , 0 . Í .

Para teñir un tejido hecho con acetato de celulosa 
y darle un tinte rojo .

Se toman 100 partes de &{ -metilaminoantraquinona,
(pasta acuosa © papilla al 10$), y se dispersan o difunden 
al punto de ebullición en 2500 partes de una difusión de 
Miaño en aceite rojo  turco, que se obtiene añadiendo 7 
partes de xileno del comercio a 8© partes de aceite rojo 
turco» (50$ de ácido graso), elevándolo a la  temperatura 
de SOSO, con vapor abierto, acompañado todo e llo  de agitación 
añadiéndose 80 partes de agua y sin cesar de agitar. El 
l ic o r  o solución resultante, se f i lt r a  y se echa su 100.000 
partes de agua dulce a la  temperatura de 752 0 .

El te jido liso  de acetato de celulosa enrollado en 
uno o más tubos perforados se tiñe con la  antedicha difusión'»' 1 r •
en un aparato compuesto de una tina o cuba abierta que comunique 
por uno de sus lados con una bomba centrífuga, yend© el otro ledo

, . ; I

de la bomba unido por medio de tubos apropiados á ,1a parte



interior del paquete o paquetes en rol. 
sumergidos en. la  tina. El líquido podrá circular bien sea 
hada dentro o hacia fuera del ro llo , ov illo  o paquete o de 
cada uno de e llos.

EJEMPLO g.

Para teñir hilos de acetato de celulosa con matiz
azul.

Se toman 10 partes de 1.4-di-(monometilamino ) -5 .6- 
dioxiantraquinona anhidra, convenientemente molida y se d isuelva  
en 100 partes de xileno al punto de ebullición. Bata solución 
se f ilt ra  su caliente en 500partes de sulforicinoleato de sodio

i

al 50$ al punto de ebullición* Se agita el líquido, se derrama 
en 10.000 partes de agua hirviendo se agitan y se filtran  
en 90.000 partes de agua dulce a? 75AQ.

H  hilo de acetato de celulosa en forma de canillas 
o cadejos formados en tubos perforados o calados se tifie 
en esta difusión en un aparato del tipo que se describe 
en el Ejemplo 1*

E JEMPLO 5 .

Para tefilr una tela o un hilo de acetato de celulosa 
con matiz amarillo.

Se toman 50 partes de benzol-azo-l-fenilo-3-m etilo-5- 
pirazolona, (pasta acuosa molida al 10$ y se dispersan o 
difunden poniéndolas a hervir con 25ÓO partes de la  
difusión de xileno en aceite rojo turco a que se hace 
referencia en el Ejemplo 1. El líquido resultante o© f ilt r a  
en 100.000 partes de agua dulce a 758 t?. La tela o h ilo 
de acetato de celulosa en forma de paquete, ro llo  © has se 
tifie con esta difusión en la  forma que se describe en los 
ejemplos anteriores.

JT. .O T Á...
Habiendo ya descrito ampliamente la naturaleza de 

nuestro invento, asi como la  manera de llevarlo a cabo 
en la práctica, debe hacer constar que las disposiciones

' -  4 -  $
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anteriormente descritas son susceptibles de ligeras 
modificaciones de detalle, sin ene se altere el principio 
fundamental-dáL invento, fambien se hace constar que dicho 
invento se refiere a la patente Inglesa de fecha 11 de 
Febrero de 1928, señalada con el n8 4.384, acogiéndose, 
a los beneficios del Convenio Internacional de 1883, 
modificado por él Acuerdo de la  Conferencia de Bruselas de 
B1cimbre de 1900* y lo  que constituye la  esencia del 
mismo y por lo  que so lic ito  patente de invención por veinte 
años en Espala es por: ^Perfeccionamientos en el tratamiento 
de los derivados de la celulosa'*;caracterizándose por lo 
siguiente:

18 ,ss por un procedimiento para teñir en forma de 
ro llos , ov illos o paquetes los h ilos, telas en pieza u 
otros géneros hechos de derivados substitutos orgánicos 
de la celulosa, o que contengan dichos derivados, procedimiento 
que consiste en aplicar a dichos materiales una dispersión o 
disolución acuosa de una o más de las materias colorantes 
o compuestos orgánicos insolubles o relativamente insolubles, 
en la  que la totalidad de la materia colorante o compuesto 
orgánico se hallo en estado coloidal.

gs.«  Un procedimiento con arreglo a la  reivindicación 
1* en el que las dispersiones o difusiones son producidas 
medí ante tratamiento previo de la  materia colorante o compuesto 
orgánico, eon uno o más dispersadores o difusores antes 
de ser añadida al baño de tinte*

38.* Un procedimiento con arreglo a la reivindicación 
28, caracterizado por el hecho da que los elementos o 
substancias de dispersión o difusión que se emplean son 
los que se citan en las memorias de las patentes inglesas 

Nos: 219.349, 224.925, 242.393, 273.819 O 273.820.
4a.= un procedimiento con arreglo a la  reivindicación 

28 o 3&, en el que se emplean unos disolventes auxiliares 
como por ejemplo los que se citan en las memorias de las 
patentes inglesas Nos: 242.711 y 269*960, en combinación con 
los dispersores o difusores para el tratamiento previo



de las matarlas colorantes o compuestos orgánicos.
§3.« El procediffilento con arreglo a una cualquiera 

de las reivindicaciones precedentes, caracterizado por el 
feécko de que las materias sometidas a tratamiento están 
hechas de acetato de celulosa o bien contienen esta 
substancia.

es.» Un procedimiento para teñir en forma de ro llo s , 
ov illos, l ío s  o paquetes, los materiales, o géneros *" 
hechos de acetato de celulosa u otros derivados sustitutos 
orgánicos de la celulosa, o que contengan la  referida 
substancia, tal y como queda substañeisimente descrito.

73,= El tinte de h ilos, hilados, telas en pieza u 
otros géneros o materiales hechos de acetato de celulosa 
u otros derivados sustitutos orgánicos de la celulosa, o 
que contengan estas materias, verificándose el teñido por 
uno cualquiera de los procedimientos anteriormente descritos 
y reivindicados.

*Perfeccionamientos en el tratamiento de los 
derivados de la celulosa*; tal y como queda substanoialmente 
descrito a  la  presente memoria.

Esta memoria consta de seis hojas escritas por una
sola cara.

4

Madrid, 25 de Enero de 1929.
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